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 56.817/08. Resolución del Organo de Contrata-
ción de la Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas, por la que se anuncia 
procedimiento abierto CAF9/08, para la adjudi-
cación del contrato de Servicio de cafetería-co-
medor del Centro de Edafología y Biología Apli-
cada del Segura, en Espinardo (Murcia).

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Agencia Estatal Consejo Superior de 

Investigaciones Científicas.

b) Dependencia que tramita el expediente: Subdi-

rección General de Obras e Infraestructura.

c) Número de expediente: CAF6/08.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Servicio antes indicado.

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (me-

ses): Dos años, a partir del 24 de noviembre de 2008.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-

ción.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: No procede.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total 

(euros).

5. Garantía provisional. 3.005,06 euros.

6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Agencia Estatal Consejo Superior de 

Investigaciones Científicas.

b) Domicilio: Serrano 117.

c) Localidad y código postal: 28006.–Madrid.

e) Telefax: 91 585 51 73.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de 

participación.

a) Fecha límite de presentación: 17 de octubre de 

2008.

b) Documentación a presentar: La especificada en 

los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y 

sus Anexos.

c) Lugar de presentación.

1. Entidad: Registro General de la Agencia Estatal 

Consejo Superior de Investigaciones Científicas.

2. Domicilio: Serrano, 117.

3. Localidad y código postal: 28006.–Madrid.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a 

mantener su oferta (concurso): Tres Meses.

9. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Agencia Estatal Consejo Superior de 

Investigaciones Científicas.

b) Domicilio: Serrano, 117.

c) Localidad: 28006.–Madrid.

d) Fecha: 28 de octubre de 2008 y Acto Público 4 de 

noviembre de 2008.

e) Hora: 11:00.

11. Gastos de anuncios. Los Gastos de Publicación 

en el Boletín Oficial del Estado serán por cuenta del Ad-

judicatario.

13. Portal informático o página web donde figuren 

las informaciones relativas a la convocatoria o donde 

pueden obtenerse los pliegos. http://www.csic.es/sgoi/

sgoi_licitaciones.html.

Madrid, 29 de septiembre de 2008.–Por delegación de 

competencias del Presidente de la Agencia Estatal Con-

sejo Superior de Investigaciones Científicas (Resolución 

de 20 de Febrero de 2008), el Secretario General.–Euse-

bio Jiménez Arroyo. 

 56.819/08. Resolución del Órgano de Contrata-
ción de la Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas, por la que se anuncia 
procedimiento abierto 1682/08, para la adjudica-
ción del contrato de suministro de 35 sondas au-
tónomas de temperatura y conductividad con 
destino al Centro Mediterráneo de Investigacio-
nes Marinas y Ambientales, en Barcelona.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secreta-
ría General Adjunta de Obras e Infraestructura.

c) Número de expediente: 1682/08.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Suministro antes indica-
do.

e) Plazo de entrega: Hasta el 15 de diciembre de 
2008.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-
ción.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: No procede.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total 
(euros). 105.000,00.

90.517,24 importe sin IVA.
IVA: 14.482,76.
5. Garantía provisional. 2.715,52 euros.
6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas.

b) Domicilio: Serrano 117.
c) Localidad y código postal: 28006.–Madrid.
e) Telefax: 91 585 51 73.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de 
participación.

a) Fecha límite de presentación: 17 de octubre de 
2008.

b) Documentación a presentar: La especificada en 
los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y 
sus Anexos.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Registro General de la Agencia Estatal 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas.

2. Domicilio: Serrano 117.
3. Localidad y código postal: 28006.–Madrid.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a 
mantener su oferta (concurso): Tres Meses.

9. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas.

b) Domicilio: Serrano, 117.
c) Localidad: 28006.–Madrid.
d) Fecha: 28 de octubre de 2008 y Acto Público 4 de 

noviembre de 2008.
e) Hora: 11:00.

11. Gastos de anuncios. Los Gastos de Publicación 
en el Boletín Oficial del Estado serán por cuenta del Ad-
judicatario.

13. Portal informático o página web donde figuren 
las informaciones relativas a la convocatoria o donde 
pueden obtenerse los pliegos. http://www.csic.es/sgoi/
sgoi_licitaciones.html.

Madrid, 30 de septiembre de 2008.–Por delegación de 
competencias del Presidente de la Agencia Estatal Con-
sejo Superior de Investigaciones Científicas (Resolución 
de 20 de Febrero de 2008), el Secretario General.–Euse-
bio Jiménez Arroyo. 

 56.820/08. Corrección de error en la Resolución 
del Órgano de Contratación de la Agencia Estatal 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, 
por la que se anuncia procedimiento abierto 
1512/08, para la adjudicación del contrato de re-
dacción del proyecto básico y de ejecución, estu-
dio de seguridad y salud y dirección facultativa 
(Arquitecto) para obras de construcción de edifi-
cio de investigación y bodega experimental del 
Instituto de Ciencias de la Vid y el Vino, en Lo-
groño.

En el Boletín Oficial del Estado núm. 221 de fecha 12 
de septiembre de 2008, páginas 10595 y 10596, se ha 
detectado error material respecto de la falta de inclusión 
del Estudio Topográfico, que ahora se acompaña como 
anexo al Pliego Técnico correspondiente, debiendo en-
tenderse ampliado el plazo de presentación de ofertas 
hasta el 30 de octubre inclusive, y siendo la apertura de 
las mismas el 11 de noviembre de 2008, y el Acto Públi-
co el 18 de noviembre de 2008.

Madrid, 30 de septiembre de 2008.–Por delegación de 
competencias del Presidente de la Agencia Estatal Con-
sejo Superior de Investigaciones Científicas (Resolución 
de 20 de Febrero de 2008), el Secretario General.–Euse-
bio Jiménez Arroyo. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DEL PAÍS VASCO

 55.748/08. Anuncio del Ente Público Euskal 
Trenbide Sarea para la contratación por el proce-
dimiento abierto, del Suministro e instalación de 
WC autolimpiables, para varias estaciones de la 
red de Euskal Trenbide Sarea.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ente Público Euskal Trenbide Sarea.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secreta-

ría General.
c) Número de expediente: P20004599.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Suministro e instalación 
de siete WC autolimpiables para su ubicación en las esta-
ciones del ferrocarril de Usansolo, Amorebieta, Sondika, 
Anoeta, Galtzaraborda, Irun Bentak y Gernika.

b) Número de unidades a entregar: Lo especificado 
en el Pliego de Condiciones Generales.

c) División por lotes y número: No.
d) Lugar de entrega: Lo especificado en el Pliego de 

Condiciones Generales.
e) Plazo de entrega: 3 meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Oferta económicamente más ventajosa 

atendiendo a varios criterios de valoración.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total 
(euros). 320.000,00 €, IVA excluido.

5. Garantía provisional. Lo especificado en el Pliego 
de Condiciones Generales.

6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Ente Público Euskal Trenbide Sarea.
b) Domicilio: C/ Santiago de Compostela, 12, 5.º.
c) Localidad y código postal: Bilbao, 48003.
d) Teléfono: 946572600.
e) Telefax: 946572601.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: 10 de noviembre de 2008.

7. Requisitos específicos del contratista. Solvencia 
económica y financiera y solvencia técnica y profesional. 
Lo especificado en el Pliego de Condiciones Generales.


